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1. Objetivo 

Establecer las actividades y atribuciones de las áreas involucradas en la instrumentación de la 
Votación /Opinión Digital como una modalidad para emitir el sufragio de la ciudadanía en los 
mecanismos de Democracia Directa y Participativa, así como procesos extraordinarios 
resultantes. 

2. Alcance 

Este documento contempla las actividades que abarcan la actualización de la herramienta 
informática para la emisión de la votación/opinión digital, simulacros de operación y 
funcionamiento, liberación al público y difusión, métodos de registro y procesos de autenticación, 
envío de datos de confirmación a la ciudadanía , carga de la lista nominal, entrega y resguardo de 
llave de seguridad de la urna virtual , emisión del voto/opinión, impresión de listados de 
votación/opinión y entrega a órganos desconcentrados, elaboración del informe del 
funcionamiento del sistema, resguardo y destrucción de información. 

3. Marco normativo 

El marco normativo observa la disposición legal y normativa que regula la operación del proceso, 
el cual contempla las etapas de logística consultiva/electiva (DEOEyG/DCN/03), emisión del 
voto/opinión (DEOEyG/DCN/04), así como el conteo de votos y declaración de resultados 
(DEOEyG/DCN/05). 
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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política de la Ciudad de México. 
• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
• Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 
• Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 
• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
• Acuerdos del Consejo General. 
• Convocatoria para el ejercicio de participación ciudadana . 
• Guía técnica de operación del Sistema Electrónico por Internet (SEi). 

Áreas responsables e involucradas son: 

• Consejo General (Consejo). 
• Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística (COEG). 
• Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (CPCyC). 
• Secretaría Ejecutiva (SE). 
• Secretaría Administrativa (SA). 
• Contraloría Interna (CI}. 
• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG). 
• Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC). 
• Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI). 
• Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ). 
• Dirección de Vinculación con Organismos Externos de la SE (DVOE). 
• Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados de la SE (DAOD). 
• Oficina de Transparencia Acceso a la Información Pública, Datos Personales y Archivo 

de la SE (OTAIPDPyA). 
• Órganos Desconcentrados (OD). 
• Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECM). 

4. Definiciones 

Boleta Virtual: Modelo de boleta electoral y/o documentación electoral aprobada por el Consejo 
para emitir el sufragio digital. 

CAT: Centro de Atención Telefónica para proporcionar orientación a la ciudadanía sobre el 
funcionamiento del SEi. 

CITIECM: Centro de Información Telefónica del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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Clave: Clave de Voto/opinión por Internet que forma parte de los procesos de autenticación de 
personas interesadas en participar por el SEi y se obtiene como parte del registro en esta 
modalidad. 

Demarcación Territorial: Se refiera a la base de la organización territorial y político­
administrativa de la Ciudad de México, con base en los Artículos 52, numeral 4, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México y 2, fracción IX, de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad 
de México. 

IECM: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Jornada: Jornada Única o Consultiva o Extraordinaria de un Mecanismo determinado. 

Listados y Actas emitidas por el SEi: Listados de participación y Actas de Cómputo de la 
votación del Mecanismo, a través del SEi. 

Marco Geográfico de Participación Ciudadana: Delimitación geoelectoral, integrado por 
Unidades Territoriales, exclusivo para la Elección de Comisiones de Participación Comunitaria, 
así como para las consultas sobre Presupuesto Participativo. 

Mecanismos: Mecanismos de Democracia Directa y Participativa. 

Mecanismos Extraordinarios: Mecanismos de Democracia Directa y Participativa resultado de 
la instrucción del TECM para reponer y/o volver a realizar un mecanismo determinado. 

Mesa: Mesa Receptora de Votación y/u Opinión que es el lugar donde la ciudadanía puede emitir 
su sufragio y/u opinión de forma directa, libre y secreta. 

Modalidad Digital: Es la vía por la que la ciudadanía emite su sufragio virtual (votos y opiniones) 
a través de herramientas informáticas. 

Procedimiento: Procedimiento para instrumentar el Sistema Electrónico por Internet en 
Mecanismos de Democracia Directa y Participativa. 

Prueba Biométrica: Técnica informática de reconocimiento que captura rasgos faciales para 
contrastarlos con la imagen de la Credencial para votar y así determinar la identidad de la 
persona. 

SEi: El Sistema Electrónico por Internet es la herramienta informática desarrollada por la UTSI, 
que brinda una modalidad para que la ciudadanía vote/opine de forma digital. 

Token: Clave Única generada como segundo elemento de seguridad y autenticación. 

Unidad Territorial: División territorial de la Ciudad de México que realiza el IECM con base en la 
identidad cultural, social , étnica, política, económica, geográfica y demográfica; y se conforma por 
las Colonias, Unidades Habitacionales, Pueblos y Barrios Originarios. 

Página 3 de 27 

La versión vigente de este docum ra en el repositorio del SGCE. 



P.-STITUTO ELECTORAL 

"" cn;Ao DE MÉXICO - ,,= 

Procedimiento para 
instrumentar la Modalidad 
Digital de Votación/Opinión en 
Mecanismos de Democracia 
Directa y Participativa. 

IECM-JA052-26 

Código: DEOEyG/PR/13 

Revisión: 01 

Fecha de revisión : 15/04/2026 

Fecha de emisión: 15/11/2024 

5. Responsabilidades 

Consejo General 

COEG 

CPCyC 

Secretaría 
Ejecutiva 

- Aprobar la modalidad de votación/opinión digital con el uso 
instrumentos tecnológicos en los Mecanismos. 

- Aprobar la documentación y materiales para el uso de sistemas e 
instrumentos tecnológicos en los Mecanismos. 

- Cómputo de votos/opiniones realizadas mediante instrumentos 
tecnológicos en Mecanismos. 

- Conocer la documentación y materiales para el uso de sistemas e 
instrumentos tecnológicos en los Mecanismos y remitirla a la CPCyC. 

- Proponer los diseños, modelos y características de los sistemas e 
instrumentos tecnológicos a utilizar en los Mecanismos y los 
procedimientos correspondientes. 

- Proponer al Consejo General, los acuerdos y documentos para la 
Modalidad Digital en los Mecanismos. 

- Conocer la propuesta de simulacros prevista por la UTSI, así como 
las acciones que se deriven. 

- Revisar, analizar y, en su caso, resolver los casos especiales y/o no 
previstos que se presenten derivado de la instrumentación de la 
Modalidad Digital. 

- Conocer informes de actividades realizadas para la instrumentación 
de la Modalidad Digital en los Mecanismos. 

- Aprobar los proyectos de documentación y materiales para el uso de 
sistemas e instrumentos tecnológicos en los Mecanismos. 

- Cómputo de votos/opiniones realizadas mediante instrumentos 
tecnológicos en Mecanismos. 

- Revisar y analizar, en el ámbito de sus atribuciones, los casos 
especiales y/o no previstos derivados de la instrumentación de la 
Modalidad Digital , y en su caso, apoyar en la toma de las 
determinaciones correspondientes a la COEG y en su seguimiento. 

- Designar personal para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral 
en las actividades y eventos solicitados, a efecto de realizar las actas 
correspondientes para dar fe , certeza y garantía bajo los principios de 
legalidad y transparencia en la implementación de la Modalidad 
Digital. 

- Validar la impresión de las Actas de cómputo emitidas por la 
herramienta informática utilizada para la Modalidad Digital y los 
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Listados correspondientes de Claves de Elector de la Ciudadanía que 
emitió su voto/opinión por esta vía, y sellar la información en sobres. 

- Recibir y resguardar la llave de seguridad de la herramienta 
informática utilizada para la Modalidad Digital. 

- Administrar espacios para la realización de actividades relacionadas 
con la instrumentación de la Modalidad Digital , en su caso. 

- Gestionar y actualizar con el apoyo de la OTAIPDPyA, en 
coordinación con la UTSI, el Sistema de protección de datos 
personales relacionado con la información recopilada durante la 
instrumentación de la Modalidad Digital. 

- En su caso, dar seguimiento a los OD, con apoyo de la DAOD en los 
recorridos para verificación de datos, debiendo informar la persona 
titular de la DAOD a las personas titulares de la SE y de la DEOEyG 
sobre el desarrollo de esa actividad. 

- Notificar al TECM el Acuerdo por medio del cual el Consejo General 
aprueba la votación/opinión digital como modalidad de participación 
en los Mecanismos para emisión de causas de nulidad. 

- En su caso, designar personal para brindar acompañamiento al 
desarrollo de actividades en la implementación de la Modalidad 
Digital. 

- Asignar personal de seguridad para resguardo de las instalaciones 
durante la ejecución de las actividades para instrumentar la Modalidad 
Digital, en su caso. 

- Elaborar y proponer a la COEG el uso parcial o total de sistemas e 
instrumentos tecnológicos en los Mecanismos. 

- Desarrollar y/o proponer los procedimientos para el uso parcial o total 
de sistemas e instrumentos tecnológicos en los Mecanismos. 

- Elaborar y presentar a COEG, en coordinación con la UTSI , el estudio 
de viabilidad técnica, operativa y financiera para el uso de sistemas e 
instrumentos tecnológicos de votación en los Mecanismos, en su 
caso. 

- Elaborar y presentar a COEG, el Proyecto de Acuerdo para proponer 
la votación/opin ión digital como una modalidad para recabar 
votos/opiniones en los Mecanismos. 

- Elaborar la documentación y materiales para el uso de sistemas e 
instrumentos tecnológicos en los Mecanismos. 

- Recibir del INE y remitir las bases de datos de la Lista Nominal de 
Electores y del Marco Geográfi o de Participación Ciudadana 
correspondiente, a la UTSI. 
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- Informar sobre las actividades realizadas durante la instrumentación 
de la Modalidad Digital en los Mecanismos. 

- Dar seguimiento a las actividades de registro, y envío de Claves a la 
ciudadanía interesada en emitir el sufragio y opinión digital. 

- Realizar diversas actividades de logística, en su caso, con 
instituciones gubernamentales para la emisión del voto/opinión digital. 

- Brindar información a la ciudadanía , a través del CITIECM , sobre las 
actividades para instrumentar la Modalidad Digital en el Mecanismo 
correspondiente. 

- Apoyar a la SE, en conjunto con la UTSI, en el ámbito de sus 
atribuciones, en la revisión y análisis, de los casos especiales y/o no 
previstos derivados de la instrumentación de la Modalidad Digital. 

- Revisar la impresión de las Actas de cómputo emitidas por la 
herramienta informática para la Modalidad Digital y los Listados 
correspondientes de Claves de Elector de la Ciudadanía que emitió 
su voto/opinión digital, y entregar la información a los OD. 

- Integrar los catálogos de candidaturas de los Órganos de 
Representación Ciudadana, de proyectos registrados para definir el 
uso del presupuesto participativo, así como demás elementos que 
puedan someterse a votación/opinión de la ciudadanía en 
mecanismos emergentes. 

- Proporcionar los catálogos aprobados y/o actualizados para la 
configuración de la herramienta informática para la Modalidad Digital. 

- Apoyar con la estrategia de difusión de la Modalidad Digital a través 
de los aliados estratégicos. 

- Elaborar un informe de las acciones implementadas para la difusión 
de la Modalidad Digital a efecto de que este sea remitido a la SE y a 
la COEG. 

- Proporcionar información sobre los medios de impugnación 
interpuestos y las resoluciones emitidas por los tribunales 
correspondientes. 

- Dar seguimiento a los medios de impugnación relacionados con la 
instrumentación de la Modalidad Digital y gestionar el trámite de 
requerimientos por parte de las autoridades respectivas. 

- Investigar y analizar permanentemente nuevas tecnologías en 
materia de informática y comunicaciones, para proponer su 
incorporación en el SEi. 
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- Desarrollar y/o actualizar el SEi , de conformidad con las 
investigaciones y análisis realizados por la unidad técnica o de 
conformidad con los requerimientos de la DEOEyG. 

- Elaborar y presentar a COEG, en coordinación con la DEOEyG, el 
estudio de viabilidad técnica, operativa y financiera para el uso de 
sistemas e instrumentos tecnológicos de votación en los Mecanismos, 
en su caso. 

- Elaborar la Guía técnica de operación del SEi. 

- Organizar y operar simulacros de funcionamiento del SEi, así como 
los guiones para instrumentarlos y los informes correspondientes. 

- Brindar información y soporte técnico a la ciudadanía, a través del 
CAT, durante los periodos de registro y votación/opinión a través del 
SEi. 

- Actualizar en la herramienta informática para la Modalidad Digital la 
información de la Lista Nominal de Electores, del Marco Geográfico, 
así como los catálogos correspondientes . 

- Apoyar a la SE, en conjunto con la DEOEyG, en el ámbito de sus 
atribuciones, en la revisión y análisis de los casos especiales y/o no 
previstos derivados de la instrumentación de la Modalidad Digital. 

- Imprimir las Actas de cómputo emitidas por el SEi y los Listados 
correspondientes de Claves de Elector de la Ciudadanía que emitió 
su voto/opinión por el SEi. 

- Gestionar y actualizar, en coordinación con la SE, el Sistema de 
protección de datos personales relacionado con la información 
recopilada durante la instrumentación del SEi. 

- Elaborar informes de actividades realizadas durante la 
instrumentación del SEi en los Mecanismos. 

- Convocar y realizar reuniones relacionadas con la configuración del 
SEi , carga de Lista Nominal , apertura y cierre de registro y 
votación/opinión por esta modalidad. 

- Establecer la estrategia de difusión del SEi , en coordinación con la 
SE, con la colaboración de la DEOEyG y la UTSI , misma que se 
presentará a las Consejerías Electorales de este Instituto previo a su 
implementación. 

- Difundir el SEi en la página de internet institucional , medios de 
comunicación y redes sociales. 

- Brindar atención ciudadana a través de la página de internet y redes 
sociales del Instituto. 
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- Documentar con imágenes y/o videos los actos que se realicen para 
la instrumentación de la Modalidad Digital. 

- Elaborar un informe de las acciones implementadas para la difusión 
de la Modalidad Digital mismo que deberá ser remitido a la SE y a la 
COEG. 

- Realizar las actividades para la instrumentación de la Modalidad 
Digital, de acuerdo con la normativa aprobada. 

- Recibir las Actas de cómputo emitidas por la herramienta informática 
utilizada para la Modalidad Digital y los Listados correspondientes de 
Claves de Elector de la Ciudadanía que emitió su voto/opinión digital, 
e incorporar la información en los paquetes correspondientes. 

- Realizar y validar el cómputo distrital. 

- Coadyuvar en la difusión de la Modalidad Digital de conformidad con 
las estrategias establecidas. 
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6. Políticas de operación 

6.1 Actividades previas 

6.1.1 1 nvestigación y análisis de tecnologías 

La DEOEyG y la UTSI realizarán reuniones para conocer sobre tecnologías y 
procedimientos que se pretende utilizar para su implementación en el Mecanismo 
en cuestión, actualización de la herramienta informática para la Modalidad Digital , 
funcionalidades y estado actual de esta; así como planificar y definir de manera 
general, las actividades y plazos de cada una de las etapas y el desarrollo de 
documentos. 

La DEOEyG y UTSI deberán elaborar el Estudio de viabilidad técnica , operativa y 
financiera para que se utilice una herramienta informática como una modalidad 
para promover, facilitar y ejercer la participación y el derecho de votación de la 
ciudadanía en los Mecanismos que realice el Instituto, garantizando los principios 
rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, objetividad e igualdad de género; y una vez concluido, junto con los 
documentos que se deriven, la DEOEyG y la UTSI lo deberán presentar a la 
COEG. El estudio se podrá integrar y presentar cuando se realicen modificaciones 
importantes a la operación de la herramienta informática, previo a su aprobación. 

6.1.2 Integración y revisión de propuestas 

La DEOEyG y la UTSI deberán elaborar el anteproyecto de acuerdo para que el 
Consejo General apruebe la Modalidad Digital en el Mecanismo a realizar, mismo 
que se someterá a consideración de la COEG. 

El Anteproyecto de acuerdo deberá incluir, en su caso, el Estudio de Viabilidad 
integrado por la DEOEyG y la UTSI. 

Ambas áreas deberán establecer las comunicaciones necesarias para revisar los 
avances y las versiones finales de los documentos para envío a las instancias 
correspondientes. 

6.1.3 Desarrollo y/o actualización de la herramienta informática 

La UTSI deberá iniciar la actualización de la herramienta informática (incluyendo 
sus diversas aplicaciones) de acuerdo con lo que, en conjunto con la DEOEyG, 
investigó, analizó y acordó para implementar la tecnología que permita seguir 
modernizando y automatizando el ejercicio de votación/opinión, así como 
reduciendo costos y brindando mecanismos de seguridad necesarios. 

La actualización deberá contemplar las características que se hayan establecido 
en el Estudio de viabilidad o acordado con la DEOEyG en las reuniones de trabajo, 
con el fin de presentarla a la COEG y, en su caso, sea remitida al Consejo General 
para su aprobación. 
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Adicionalmente, la UTSI deberá actualizar la herramienta informática de acuerdo 
con el Mecanismo a realizar referente a etiquetas, información que se muestra y 
emite, técnicas a utilizar, procesos que realizará y carga de información 
actualizada. 

La DEOEyG actualizará y remitirá a la UTSI, en su caso, los formatos con la 
información actualizada que emitirá la herramienta informática, en caso de generar 
avisos o mensajes. De igual forma, revisará los textos de las etiquetas que muestre 
y emitirá, en su caso, observaciones, que le remitirá a la UTSI, para su análisis y 
atención. 

6.1.4 Aprobación en COEG 

La COEG deberá conocer y aprobar el Estudio de viabilidad o el documento que 
presenten la DEOEyG y la UTSI con las directrices y generalidades que atenderán 
los procedimientos para instrumentar el uso de la herramienta informática 
salvaguardando los principios rectores que rigen la función electoral y las 
características del voto constitucionalmente consagradas en nuestro país, al 
ejercerse de forma libre, universal, directa y secreta. 

Asimismo, la COEG deberá aprobar en calidad de proyecto la propuesta de 
participación digital como modalidad de votación/opinión para el Mecanismo 
correspondiente, en la que se incorporen las directrices y generalidades indicadas 
en el párrafo anterior. 

Dicha propuesta deberá remitirse al Consejo General para su aprobación, y para 
determinar los procedimientos, acuerdos y documentos de la Modalidad Digital en 
el Mecanismo respectivo. 

6.1.5 Aprobación en CG 

El Consejo General deberá aprobar, en su caso, la Modalidad Digital, la 
documentación, materiales, procedimientos, acuerdos y documentos que le 
proponga la COEG para la implementación del sistema que recabará los 
votos/opiniones de la ciudadanía en los Mecanismos que el Instituto realice. 

6.1.6 Simulacros y ajustes 

Una vez realizada la actualización de la herramienta informática, la UTSI deberá 
realizar y coordinar los simulacros de operación del sistema, que se aprueben, 
para probar su operación y funcionalidades de cada mecanismo como por ejemplo 
los módulos de registro y votación/opinión, la operación de técnicas biométricas, 
la generación de listados de personas participantes y la emisión del cómputo, 
acceso y uso de credenciales, incorporación del Marco Geográfico y Lista Nominal 
respectivos, envío de claves de autenticación, mensajes y avisos, operatividad de 
la aplicación móvil, saturación de información, visualización de boletas virtuales, 
entre otros elementos. 
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Para ello, la UTSI deberá elaborar el Guion del simulacro respectivo para remitirlo 
a las áreas participantes. Este deberá contener como mínimo los siguientes 
elementos: 

• Objetivo. 

• Descripción. 

• Proceso de instrumentación de la herramienta informática. 

• Número de personas que deberán participar en los simulacros de acuerdo 
con el corte de la Lista Nominal (Muestra). 

• Áreas y personal participante. 

• Requerimientos materiales y logísticos. 

• Fechas y horarios de ejecución. 

• Funcionalidades. 

• Dispositivos electrónicos a utilizar. 

• Soporte técnico. 

• Formato de observaciones. 

• Gestión de observaciones. 

Una vez real izados los simulacros de operación, la UTSI deberá atender las 
inconsistencias que se hayan presentado, revisar y analizar las observaciones que 
hayan surgido del ejercicio y, en su caso, atender las que sean procedentes. 
Asimismo, deberá programar los simulacros adicionales necesarios para 
garantizar que el sistema funciona en su totalidad , antes de iniciar con las etapas 
que haya aprobado el Consejo General , e informar sobre las acciones que se 
realizaron en dichos simulacros a las autoridades respectivas. 

6.1.7 Carga de Lista Nominal, Marco Geográfico y catálogos de elementos a 
votación/opinión 

La DEOEyG remitirá a la UTSI la Lista Nominal de Electores con el corte 
determinado y la información del Marco Geográfico respectivo, así como sus 
actualizaciones, como insumos para alimentar la herramienta informática. 

La DEPCyC deberá proporcionar a la UTSI los catálogos de candidaturas a los 
Órganos de Representación Ciudadana, proyectos registrados para ser 
consultados, as í como otros elementos que puedan someterse a votación/opinión 
de la ciudadan ía. Estos catálogos deberán estar actualizados conforme el corte 
determinado, para alimentar la herramienta informática. 
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La UTSI deberá utilizar estos elementos para configurar la herramienta informática, 
previo a la instrumentación de las diversas etapas previstas, como pueden ser 
registro, validación de personas registradas y votación/opinión . 

Para las configuraciones de la herramienta informática, la UTSI deberá convocar 
a una reunión de trabajo en la que estén presentes integrantes de COEG y de las 
diversas áreas relacionadas con las actividades del sistema. 

6.1.8 Estrategia de difusión de la Modalidad Digital 

La DEOEyG en conjunto con la UTSI , deberá integrar los documentos y/o 
materiales con la información sobre las etapas, fechas y requisitos relacionados 
con la Modalidad Digital, a fin de que se difundan en los diferentes medios de 
comunicación y/o redes sociales institucionales . 

La UTCSyD deberá apoyar en la difusión de la Modalidad Digital en los medios de 
comunicación , la página de internet y redes sociales institucionales, y en los 
diversos lugares que se establezcan para brindar información a la ciudadanía. De 
igual forma, deberá documentar los actos que se realicen para la implementación 
del voto/opinión digital , por medio de video y/o evidencias fotográficas. 

La DVOE deberá apoyar con la difusión de la Modalidad Digital a través de las 
diversas instituciones y aliados estratégicos que se han establecido con el Instituto. 

6.2 Implementación de la Modalidad Digital 

6.2.1 Actividades generales 

Para las actividades de implementación de la Modalidad Digital , la SE deberá 
designar personal , en el ámbito de sus atribuciones , para el ejercicio de la función 
de Oficialía Electoral en las actividades solicitadas para dar fe , certeza y garantía 
bajo los principios de legalidad y transparencia en el desarrollo de las actividades 
y términos establecidos. Lo anterior a efecto de levantar las actas que 
correspondan. 

La SE, la CI, la DEOEyG y la UTSI , en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
deberán gestionar la logística con diversas autoridades gubernamentales, designar 
a las personas responsables y administrar los espacios o medios virtuales para 
desarrollar las actividades para la instrumentación de la Modalidad Digital. 

La SA deberá asignar personal de seguridad para el resguardo, en su caso, de las 
instalaciones que se utilicen durante la ejecución de las actividades para la 
instrumentación de la Modalidad Digital. 

La COEG, con apoyo de la SE, la DEOEyG y la UTSI, deberá revisar, analizar y, 
en su caso, resolver los casos especiales y/o no previstos que se presenten 
derivado de la instrumentación de la Modalidad Digital. 
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La SE, con apoyo de la OTAIPDPyA, en conjunto con la UTSI que es el área 
encargada del manejo y resguardo de la información que administra la herramienta 
informática, deberá gestionar y actualizar el Sistema de Datos Personales 
correspondiente. 

Una vez que el Consejo General apruebe la Modalidad Digital en los Mecanismos, 
la SE deberá notificar de manera inmediata, el acuerdo aprobado al TECM para 
que éste establezca las causales de nulidad que serán aplicables, mismas que 
serán notificadas al Consejo General del Instituto y publicadas en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, en los estrados y en el sitio de Internet del TECM. 

La DEOEyG deberá entregar a la UTSI, antes de iniciar los periodos de registro , 
en su caso, y de votación/opinión , la información actualizada con los cortes 
establecidos en el Mecanismo para la Lista Nominal de Electores que proporcione 
el INE y el Marco Geográfico determinado. 

La DEOEyG dará seguimiento a las actividades de la instrumentación de la 
Modalidad Digital , con el fin de informar a la COEG. 

La DEOEyG deberá brindar información sobre la Modalidad Digital , a la ciudadanía 
a través del CITIECM. Asimismo, la UTSI deberá brindar soporte técnico sobre la 
herramienta informática a través del CAT en caso de que la ciudadanía lo requiera. 

En el supuesto de que existan solicitudes de información para atender juicios 
electorales como resultado de la instrumentación de la Modalidad Digital , la UTSI 
y la DEOEyG, deberán atender, en el ámbito de su competencia, las solicitudes 
que real icen las instancias correspondientes para dar respuesta en los términos 
requeridos y continuar con el proceso de instrumentación. 

6.2.2 Apertura, registro y votación/opinión 

La DEOEyG y la UTSI , en coordinación, en su caso, deberán convocar a las 
personas Consejeras Electorales del Consejo General , a los partidos pol íticos, a 
la SE y a la CI a las sesiones que se realicen para la apertura, configuración, 
instrumentación y cierre de la herramienta informática utilizada para la Modalidad 
Digital en sus diversas etapas (registro, votación/opinión, cómputo). 

Durante las sesiones, la UTSI deberá mostrar el estado del sistema, como, por 
ejemplo, estar cerrado, abierto, en cero, sin registros previos o la totalidad de datos 
generados o acumulados, según sea el caso. 

La SE levantará el acta de las sesiones y la UTCSyD deberá documentar mediante 
foto y/o video los actos protocolarios. 

Al respecto, se instrumentarán las etapas de registro y de votación/opinión . Para 
ello, la DEOEyG y la UTSI deberán establecer los elementos para registro que a 
continuación se listan de forma enunciativa , no limitativa: 
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l. Tecnologías disponibles para el registro (programas, aplicaciones móviles, 
internet). 

11. Tipos de credencial para votar válidos. 

111. Datos personales requeridos y formatos válidos (como número de teléfono 
celular y correo electrónico). 

IV. Métodos de autenticación de la identidad de la persona (biométricos, 
documentos, archivos digitales, etcétera) y elementos para contraste y 
validación (fotografías y/o videos). 

V. Recomendaciones para optimizar el proceso de validación. 

VI. Emisión de avisos (conclusión exitosa , asignación de fol io y clave) o fallida 
(razones de falla). 

Asimismo, para el proceso de votación/opinión, la DEOEyG y la UTSI deberán 
determinar los siguientes elementos, listados de forma enunciativa , mas no 
limitativa: 

l. Tecnología en la que se utilizará la herramienta informática (dispositivos, 
aplicaciones, internet). 

11. Diseño e integración de boletas virtuales. Deberán contener, de acuerdo 
con la sección o la Unidad Territorial , listas de proyectos participantes, 
identificador y breve descripción; así como de personas candidatas por las 
que podrá votar, con su número identificador o los elementos que se 
sometan a votación/opinión. 

111. Credenciales para ingreso a la herramienta informática por parte de la 
ciudadanía (clave de elector, Sección, claves de autenticación, etcétera). 

IV. Emisión y envío de claves de autenticación para que las personas puedan 
ingresar a la herramienta informática y votar/opinar. 

V. Criterios de verificación de uso, bloqueo, desbloqueo y recuperación de 
token. 

VI. Apertura del módulo de votación/opinión y despliegue de boletas. 

VII. Selección del ámbito geográfico (sección electoral o Unidad Territorial) para 
la emisión del voto/opinión . 

VIII. Emisión de voto/opinión y avisos sobre la imposibilidad de participar por 
ausencia de proyectos, candidaturas o elementos sometidos a 
votación/opinión. 

IX. Mecanismos de confirmación, modificación o anulación del voto/opinión , y 

X. Cierre de sesión y avisos de participación. 
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En su caso, la SE y la UTAJ notificarán sobre los medios de impugnación resueltos , 
para que se incluyan, de ser determinado así, en la etapa de votación/opinión 
digital; o bien, sobre aquellos que aún no se resuelven, para retirarlos de la etapa 
de votación/opinión digital y, en su caso, darles continuidad en la modalidad 
presencial en Mesas. 

6.2.2.1 Registro y votación/opinión 

Para la implementación del registro y la votación/opinión , las áreas participantes 
atenderán las siguientes actividades citadas de forma enunciativa, no limitativa. 

La DEOEyG deberá: 

• Recibir del INE la Lista Nominal con el corte establecido, con la información 
que permita identificar a poblaciones registradas como personas en estado 
de postración y sus cuidadoras primarias, en prisión preventiva, y de la 
Ciudad de México, residente en la propia entidad o en el extranjero. 

• Proporcionar la Lista Nominal con el corte establecido que permita 
identificar poblaciones integradas por personas registradas en estado de 
postración y sus cuidadoras primarias, prisión preventiva y de la Ciudad 
de México, residente en la propia entidad o en el extranjero, para su 
incorporación, en su caso, en la herramienta informática utilizada para la 
Modalidad Digital. 

• Proporcionar el Marco Geográfico correspondiente, así como dar 
seguimiento a su carga en la herramienta informática utilizada para la 
Modalidad Digital. 

• Conocer y verificar los mecanismos digitales de identificación de personas 
para su registro en la herramienta informática (en su caso, biométricos, 
claves de voto/opinión por internet y token). 

• Establecer el periodo para el registro previo de la ciudadanía interesada 
en participar por esta modalidad o, en su lugar, para la carga de la Lista 
Nominal con las personas identificadas en estado de postración y sus 
cuidadoras primarias, en prisión preventiva y de la Ciudad de México, 
residente en la propia entidad o en el extranjero. 

• Establecer requisitos, periodo y procedimiento para que la ciudadanía 
obtenga su registro en la herramienta informática. 

• Dar seguimiento a la generación de los registros en la herramienta 
informática. 

• Seguimiento al envío de avisos electrónicos (correos, mensajes o medios 
autorizados) a la ciudadanía para informar sobre los procesos de registro, 
votación/opinión o invitación a participar en Mesas. 
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• Establecer el periodo de votación/opinión. 

• Dar seguimiento a la integración y carga de la Lista Nominal para Jornada 
Anticipada (LNJA), con la información de las personas que se registraron 
o, en su lugar, aquellas que fueron identificadas en Lista Nominal como 
personas en estado de postración y sus cuidadoras primarias, en prisión 
preventiva y de la Ciudad de México, residente en la propia entidad o en 
el extranjero. 

• Dar seguimiento a la puesta en ceros de la base de datos del módulo de 
votación/opinión digital. 

• Dar seguimiento a la habilitación del módulo de votación/opinión en el 
periodo establecido. 

• Seguimiento al módulo de votación/opinión durante el periodo establecido. 

La DEPCyC deberá: 

• Proporcionar los catálogos de candidaturas a órganos de representación 
ciudadana, proyectos registrados para el presupuesto participativo o de 
diversos elementos que puedan someterse a votación/opinión de la 
ciudadanía. 

La UTSI deberá: 

• Remitir a la DEOEyG usuarios, contraseñas y liga de acceso a la 
herramienta informática para su seguimiento. 

• Habilitar la herramienta informática en el módulo de registro durante el 
periodo establecido. 

• Cargar la Lista Nominal con el corte establecido (en su caso, con las 
diferentes poblaciones definidas) y el Marco Geográfico correspondiente. 

• Cargar los catálogos de candidaturas a órganos de representación 
ciudadana, proyectos registrados para el presupuesto participativo o de 
diversos elementos que puedan someterse a votación/opinión de la 
ciudadanía. 

• Habilitar los mecanismos digitales de identificación de personas para su 
registro en la herramienta informática (en su caso, biométricos, claves de 
voto/opinión por internet y token) . 

• Establecer los requisitos y procesos técnicos que la ciudadanía debe 
atender para obtener su registro en la herramienta informática. 

• Revisar el adecuado funcionamiento de la herramienta informática y el 
guardado de la información sobre los registros capturados en el sistema. 
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• Habilitar y, en su caso, enviar avisos electrónicos (correos, mensajes o 
medios autorizados) a la ciudadanía para informarle sobre los procesos de 
registro, votación/opinión o invitación a participar en Mesas. 

• Integrar la Lista Nominal con la información de las personas registradas 
para la Modalidad Digital. 

• Cargar la Lista Nominal en la herramienta informática para el periodo de 
votación/opinión digital. 

• Poner a ceros la base de datos del módulo de votación/opinión digital. 

• Habilitar la herramienta informática en el módulo de votación/opinión 
durante el periodo establecido. 

La UTAJ deberá: 

• Proporcionar la información sobre los medios de impugnación interpuestos 
que se vinculen con la modalidad digital de votación/opinión , el estado que 
guardan y, en su caso, las resoluciones emitidas por las autoridades 
jurisdiccionales, para tomar las determinaciones procedentes. 

6.2.3 Cierre de la etapa de votación/opinión digital 

Una vez concluida la etapa de votación/opinión establecida por el Consejo General 
para el Mecanismo, la UTSI deberá cerrar el sistema, verificar que todas las 
sesiones de votación/opinión de la ciudadanía participante hayan concluido, 
declarar el cierre de la votación/opinión digital y mostrar el total de votos/opiniones 
recibidas en dicha modalidad. 

La DEOEyG deberá dar seguimiento a la generación de la llave criptográfica para 
el acceso a la urna virtual de la herramienta informática y su entrega a la persona 
responsable que se designe. 

La UTSI deberá generar y entregar a la SE la llave criptográfica de la herramienta 
informática, para su resguardo y certeza. 

6.2.4 Cómputo 

Una vez concluido el plazo para la emisión de la votación/opinión, se obtendrán 
los resultados y listados de la votación/opinión que se efectuó a través de la 
herramienta informática. 

La DEOEyG deberá dar seguimiento a la apertura de la urna virtual , participar en 
el cómputo virtual , así como en la generación de las actas de cómputo de 
votación/opinión digital y los listados de participación por esta vía. 

La UTSI deberá abrir la urna virtual con la llave criptográfica que le proporcione la 
persona responsable de su resguardo, obtener el cómputo virtual, y generar las 
actas de cómputo de la votación/opin · • n digital y los listados de participación por 
esta via. 
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La DEOEyG y la UTSI deberán elaborar documentos para informar sobre los 
avances y las acciones asumidas para la instrumentación de la votación/opinión 
digital. 

6.2.5 Generación y entrega de Actas de votación y Listados de la votación/opinión 
digital 

La DEOEyG, en coordinación con la SE y la UTSI, deberá revisar, validar y 
entregar a los 00, las Actas de Cómputo emitidas por la herramienta informática y 
los Listados de Claves de Elector de la ciudadanía que emitió su voto/opinión 
digital. 

La UTSI deberá imprimir las Actas de Cómputo de la votación/opinión digital y los 
Listados de las Claves de Elector de la ciudadanía que emitió su voto/opinión en 
dicha modalidad. 

La DEOEyG junto con el personal de los 00 deberán revisar y validar que las actas 
y listados estén completos, guardarlos en sobres, que serán lacrados y sellados 
por la SE. 

Los 00 deberán recibir los sobres con las actas y listados citados e integrarlos en 
los paquetes que se distribuirán a las personas responsables de las mesas, previo 
al inicio de la jordana presencial. Dicha documentación permitirá identificar a 
quienes emitieron su voto/opinión digital para que no lo hagan nuevamente de 
forma presencial. 

6.2.6 Integración total del cómputo de resultados 

La DEOEyG elaborará los documentos técnico-normativos necesarios para llevar 
a cabo el cómputo de la votación/opinión digital y la someterá a consideración de 
la COEG y del CG para su implementación. 

Dichos documentos técnico-normativos se basarán en lo establecido en el marco 
legal en materia electoral , y contemplarán las actividades que se realizarán una 
vez que se cierran las Mesas de votación/opinión presencial , para llevar a cabo el 
cómputo en Mesa, en Distrito y Total , así como sus plazos, personal involucrado, 
productos y/o metas. 

6.3 Actividades posteriores 

6.3.1 Atención de requerimientos por parte de autoridades por medios de 
impugnación 

Una vez concluida la jornada presencial y emitidos los resultados del Mecanismo, 
las áreas involucradas, en caso de que se presentase algún medio de 
impugnación, darán la atención correspondiente a los requerimientos del TECM , 
para su resolución. 

6.4 Informes de instrumentación 
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Una vez concluida la votación/opinión digital , la DEOEyG y la UTSI deberán 
informar, en el ámbito de su responsabilidad, a la COEG y/o a los órganos 
colegiados correspondientes acerca de las actividades que se realizaron en todas 
las etapas, el comportamiento de la herramienta informática, los hallazgos y las 
áreas de oportunidad que se encontraron. 

6.4.1 Resguardo de información protegida 

La UTSI será el área encargada de resguardar la información de la ciudadanía que 
se registró en la herramienta informática utilizada para la votación/opinión digital , 
de acuerdo con el Sistema de Datos Personales registrado por el Instituto Electoral 
para tal fin , en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública , Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

6.4.2 Destrucción de información catalogada 

Una vez resuelto, en su caso, todos los medios de impugnación interpuestos ante 
las instancias jurisdiccionales, declarada la conclusión del mecanismo y cumplido 
el periodo establecido en el Sistema de Datos Personales correspondiente, la UTSI 
deberá realizar, en su caso, el proceso de la destrucción de la información. 
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7. Dia rama de flu·o 

Procedimiento para 
instrumentar la Modalidad 
Digital de Votación/Opinión en 
Mecanismos de Democracia 
Directa y Participativa. 

Ciudadanía DEOE G UTSI SE 

_l 

Inicio. 

1. Convocar a reuniones de 
apertura y configuración de la 
herramienta informática. 

Oficio y/o d orreo 
electrón

1
co. 

2. Cargar la Lista 
Nominal , Marco 
Geográfico y 
catálogos , y mostrar 
estado de la 
herramienta 
informática. 

l 
3. Abrir la 

herramienta 
informática. 

4. Activar 
mecanismos 
digitales de 
identificación para el 
registro (biométricos 
y claves). 

La versión vigente de este 

3.1 
Levantar 

acta . 

IECM-JA052-26 

Código: DEOEyG/PR/13 

Revisión: 01 

Fecha de revisión: 15/04/2026 

Fecha de emisión : 15/11/2024 

UTCS D 

3.2 
Documentar 

con foto y 
video. 

UTAJ DEPC C 
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Ciudadanía 

y 
/ " 

5. Ingresar 
la 

información 
solicitada 

por la 
herramienta 
informática. 

'- / 

Procedimiento para 
instrumentar la Modalidad 
Digital de Votación/Opinión en 
Mecanismos de Democracia 
Directa y Participativa. 

DEOEyG UTSI 

l 
6. 

No Autenticar 
la 

identidad 
de la 

persona. 

,, 

6.1 Emitir mensaje de no autenticación e invitar 
a intentarlo de nuevo o a participar en Mesa. 

1 , '\ 
7. Enviar clave (CVI ) 
y el fol io 
correspondiente con 
apoyo de la 
herramienta 
informática. 

'\.. 

1~ 

~ 

SE 

Sí 

l 

l 
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Revisión: 01 

Fecha de revisión : 15/04/2026 

Fecha de emisión: 15/11/2024 
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Procedimiento para 
instrumentar la Modalidad 
Digital de Votación/Opinión en 
Mecanismos de Democracia 
Directa y Participativa. - ,,= 

Ciudadanía DEOEyG UTSI SE 

y 
V 

8. Seguir el envio de 
avisos electrónicos a 
la ciudadanía para 
informar a las 

j 
instancias 
correspondientes. 

Í'-.. ./ 

l Bitáco~ 

9. Cerrar la etapa 
de registro. 

1, 

/ ' 
10. Etapa de 

votación/opinión. 

\. ~ 

11. Convocar a 
reunión de apertura 
para votar/opinar. 

~ 

l Oficio y/o dt:Jrreo 
electrónico. 

i:: 8 
\ 

La versión vigente de este docu 

IECM-JA052-26 

Código: DEOEyG/PR/13 

Revisión: 01 

Fecha de revisión: 15/04/2026 

Fecha de emisión: 15/11/2024 

UTCSyD 1 UTAJ DEPCyC 

i -i 
/' 

9.1 Notificar 
9.2 

sobre medios 
Proporcionar 

de 
los catálogos 

impugnación y 
actualizados 

para su 
su estado para incorporación 

su a la 
determinación herramienta 

en la informática 
Modalidad antes de la 

Digital. votación/ 

\... 
Opinión. 

Medio Bases de 
im , ugnación. Datos. 

---- L____......--
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Ciudadanía 

l 
15. Ingresar 
la 
información 
solicitada 
,por la 
herramienta 
informática. 

17.1 Llamar 
al CAT. 

Procedimiento para 
instrumentar la Modalidad 
Digital de Votación/Opinión en 
Mecanismos de Democracia 
Directa y Participativa. 

DEOEyG UTSI 

y 
12. Integrar y cargar 
la lista nominal , el 
marco geográfico y 
los catálogos 
actualizados para el 
inicio de la 
votación/opinión , y 
mostrar base de 
datos en ceros. 

,,) 

SE 

1 Base de o i tos. J 
r 

IECM-JA052-26 
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Revisión: 01 
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UTCSyD UTAJ DEPCyC 

13. Abrir el módulo para -+-!-----,----+--­

i + 

r 

'-

r 

~ 

~ 

'\. 

No 

inicio de la 
votación/opinión digital. 

11" 

' 14. Activar 
mecanismos 
digitales de 
identificación y 
datos registrales. 

./ 

16. Autenticar identidad 
de la persona y remitir 
token con herramienta 

informática. 

i 

17. 

' 

_/ 

Va1/idar identidad 
v token. 

r 

13.1 13.2 
Levantar Documentar 

Acta. con foto y 
video. 

~ 
'- ./ 

Sí 
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Procedimiento para 
instrumentar la Modalidad 
Digital de Votación/Opinión en 
Mecanismos de Democracia 
Directa y Participativa. - ,,= 

Ciudadanía 

19. Emitir su 
sufragio . 

DEOE G 

21 . Seguir el envio 
de avisos 
electrónicos a la 
ciudadanía para 
informar a las 
instancias 
correspondientes . 

Bit cera. 

UTSI 

18. Desplegar las 
boletas virtuales. 

20. Enviar mensaje 
de voto/opinión 
recibida con éxito e 
imposibilidad de 
votar/opinar 
nuevamente. 

l 
22. Cerrar el sistema. 

( __ Fin._) 

SE 

22.1 
Levantar 

acta. 

La versión vigente de este documento s 

IECM-JA052-26 
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Revisión: 01 
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Fecha de emisión: 15/11/2024 

UTCS D 

22.2 
Documentar 
con foto y 

video. 
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Procedimiento para 
instrumentar la Modalidad 
Digital de Votación/Opinión en 
Mecanismos de Democracia 
Directa y Participativa. 

IECM-JA052-26 

Código: DEOEyG/PR/13 

Revisión: 01 

Fecha de revisión: 15/04/2026 

Fecha de emisión: 15/11/2024 

8. Descripción de las actividades 

,_ Para instrumentar votos/opiniones con el Sistema Electrónico por Internet 
., 

No Actividad Área Documento 
responsable empleado 

Convoca y realiza las reuniones de trabajo relacionadas 

1 con las diversas actividades para llevar a cabo la UTSI Oficio y/o correo 
apertura, configuración y cierre de la herramienta DEOEyG electrónico 
informática para la votación/opinión digital. 

Carga la Lista Nominal de Electores, el Marco 
Geográfico, los catálogos actualizados y todos los 

2 insumos para el funcionamiento del sistema; asimismo, UTSI Bases de datos 
muestra el estado en el que se encuentra la herramienta 
informática antes de iniciar cada etapa . 

3 
Realiza la configuración del sistema para abrir la 

UTSI N/A 
herramienta informática. 

3.1 
Levanta el acta circunstanciada del evento de apertura 

SE Acta de la herramienta informática. 

3.2 
Documenta con foto y video el evento de apertura de la 

UTCSyD Foto y Video herramienta informática. 

4 Activa los mecanismos digitales de identificación de 
UTSI N/A 

personas para el registro (biométricos y claves). 

Ingresa la información y captura las imágenes 
5 solicitadas por la herramienta informática para iniciar Ciudadanía N/A 

con el registro y validación de la identidad. 

Autentica a la persona con la herramienta informática. 
6 No: Pasa al punto 6.1 UTSI/Sistema N/A 

Sí: Pasa al punto 7 

Emite la herramienta informática un mensaje a la 

6.1 persona de que no se logró su autenticación, se le invita 
UTSI/Sistema N/A 

a intentar nuevamente el proceso de registro o a 
participar en Mesa. 

Envía la herramienta informática la clave (CVI) y el folio 
7 correspondiente a la persona para poder solicitar su UTSI/Sistema N/A 

clave token. 

Da seguimiento al envío de avisos electrónicos a la 

8 
ciudadanía (correos, mensajes o medios autorizados) 

DEOEyG Bitácoras mediante la consulta en la herramienta informática para 
informar a las instancias correspondientes. ~ 
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Para instrumentar votos/opiniones con el Sistema Electrónico por Internet 

No Actividad ' Área Documento 
responsable empleado 

9 
Cierra la herramienta informática para la etapa de 

UTSI N/A registro y muestra la cantidad de personas registradas. 

Notifica sobre los medios de impugnación resueltos 
para que se incluyan en la etapa de votación/opinión y 

Medio de 9.1 sobre aquellos que aún no se resuelven para su UTAJ impugnación 
determinación en la modalidad digital y/o continuidad en 
Mesas . 

Proporciona los catálogos actualizados conforme al 

9.2 corte determinado para su incorporación a la 
DEPCyC Bases de datos herramienta informática antes de iniciar la etapa de la 

votación/opinión . 

10 
Inicia etapa de votación/opinión. 

UTSI N/A 

11 
Convoca y realiza reunión de apertura para dar inicio 

UTSI 
Oficio y/o correo 

con la etapa de votación/opinión digital. electrónico 

Integra y carga la Lista Nominal de Electores, el marco 
geográfico y los catálogos actualizados, así como todos 
los insumos para el funcionamiento del sistema en la 

12 etapa de votación/opinión, muestra el estado en el que UTSI Bases de datos 
se encuentra la herramienta informática y la base de 
datos en ceros antes de iniciar con la etapa de emisión 
del sufragio. 

13 
Abre el módulo para dar inicio con la votación/opinión 

UTSI N/A digital. 

13.1 
Levanta el acta circunstanciada del evento de apertura 

SE Acta de la votación/opinión digital. 

13.2 
Documenta con foto y video el evento de apertura de la 

UTCSyD Foto y video votación/opinión digital. 

Activa los mecanismos digitales de identificación y los 
14 datos registrales de las personas para la UTSI N/A 

votación/opinión digital (claves). 

Ingresa y valida información, asimismo captura 
15 imágenes solicitadas por la herramienta informática Ciudadanía N/A 

para iniciar con la validación de su identidad. 

~ 
Autentica la identidad de la persona y remite token la 
herramienta informática, una vez validada la 

UTSI/Sistema N/A 
información y la identidad de la persona, por los medios 

~ autorizados al número registrado por la persona. \ \ ll Página 26 de 27 
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Para instrumentar votos/opiniones con el Sistema Electrónico por Internet 

No Actividad Área Documento 
responsable empleado 

Valida identidad y token para acceder a las boletas 

17 
virtuales y emitir su voto/opinión. 

UTSI/Sistema N/A 
No: Pasa al punto 17.1 
Sí: Pasa al punto 18 

17.1 
Llama al CAT en caso de no recibir el token o tener 

Ciudadanía N/A algún inconveniente con este. 

18 
Despliega las boletas virtuales con la información para 

UTSI/Sistema N/A votar/opinar. 

19 
Emite su sufragio en una sesión virtual. 

Ciudadanía N/A 

Cierra la sesión y envía mensaje de que su voto/opinión 
20 digital se recibió y el recordatorio de la imposibilidad de UTSI/Sistema N/A 

votar/opinar nuevamente. 

Da seguimiento al envío de avisos electrónicos a la 

21 
ciudadanía (correos, mensajes o medios autorizados) 

DEOEyG Bitácoras 
mediante la consulta en la herramienta informática para 
informar a las instancias correspondientes . 

Realiza el cierre del sistema una vez concluido el 

22 
periodo establecido, declara el cierre de la 

UTSI N/A 
votación/opinión y muestra el total de votos/opiniones 
digitales recibidas. 

22.1 
Levanta el acta circunstanciada del evento de término 

SE Acta de la votación/opinión digital y cierre del sistema. 

22.2 
Documenta con foto y video el cierre de las actividades 

UTCSyD Foto y video instrumentadas para la votación/opinión digital. 

FIN 
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